
AÑO XXV - Ushuaia, Miéreoles 20 de Enero de 2016	 N" 3571 

DECRETO N° 0080 :19-01-16 

VISTO la Ley Provincial N° 1074; 

CONSIDERANDO: 
Quela Ley del Visto creó, dentro 
del ámbito del Ministerio de Eco-
nomía, a la Agencia de Recauda-
ción Fueguina (AREF), organis-
mo este que fusionó a la (ex) Se-
cretaría de Ingresos Páblicos, a 
(ex) Subsecretaría de Catastro, a 
la (ex) Dirección Provincial de 
Asuntos Domíniales, a la (ex) Di-
rección Provincial de Catastro, a 
la (ex) Dirección Provincial de 
información Territorial y a la (ex) 
Dirección General de Rentas 
(DGR). Asimismo, la Dirección 
Superior y la Administración de la 
Agencia están a cargo de un (1) 
Director Ejecutivo. 
Que el artículo 2° de la Ley men-
cionada indica que: "Los cargos y 
secretarías de las dependencias 
fusionadas por la presente pasa-
rán a formar parte íntegra de la 
Agencia de Recaudación Fuegui-

na (AREF). .A tal efecto, se fa-
culta al Ministro de Economía a 
reasignar las partidas presupues-
tarias que correspondan a fin de 
darcumplimiento alo dispuesto en 
el presente párrafo." 
Que asimismo, el artíCulo 25° de 
la citada establece que: "Al per-
sonal proveniente de las depen-
dencias fusionadas por el artículo 
2° que pase a formar parte de la 
Agencia de Recaudación Fuegui-
na (AREF), se le asegurará: a) el 
reconoeimiento dela antiguedad 
de cada agente en el sector públi-
co Provincial; b) el mantenimien-
to de su retribución al momento 
de la puesta en vigencia de la 
Agencia; y, c) la estabilidad de 
todo el personal de Planta Perma-
nente al momento de la entrada 
en vigencia de la presente Ley." 
Que por otra parte, el artículo 18° 

• indica que: "El patrimonio de la 
Agencia de Recaudación Fuegui-
,na (A.REF) estará constituido por 
la totalidad del patrimonio actual 
correspondiente a las dependen-
cias fusionadas por la presente 
medida, por todos los bienes que 
le asigne el Estado Provincial y 
por aquellos que le sean trasmiti-
dos o adquiera por cualquier cau-
sajurídica válida, qüedando afec-
tados los bienes propios o los ce-
didos enuso, creditos, derechos y 
obligaciones de las fusionadas y 
de sus órganos dependientes." 
Qu.e el artículo 9° inciso s) facul-
ta al Director Ejecutivo a: "ejer-
cer la dirección y potestad de re-
inoción de los mandatarios judicia-
les en los juicios de ejecución. 

Que hasta tanto se implementen 
en dicha Agencia los sistemas 
infonnáticos, de administración fi-
nanciera y los que resulten nece-
sarios para el cumplimiento de sus 
misiones y funciones, correspon-
de instruir a las áreas que inter-
venían, al momento de la entrada 
en Vigencia de la Ley menciona-
da, en la ejecución presupuesta-
ria de gastos, de procesos y liqui-
daciones de haberes de las depen-
dencias indicadas en el artículo 3° 
del presente, a continuar intervi-
niendo en los requerimientos ne-
cesarios para el normal funciona-
miento de la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF), efec-
tuando las adecuaciones necesa-
rias para dar cumplimiento a lo 
aquí ordenado.

Que la suscripta se encuentra 
facultada para 1 a emisión del 
presente acto adminis trativo en 
virtud de lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución 
Provincial. 

Por ello: 
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR
DECIETA: 

ARTÍCULO 1°.- Trasládase al 
ámbito de la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) al per-
sonal de la (ex) Secretaría. de In-
gresos Páblicos, dependiente del 
Ministerio de Economía, detalla-
dos en los Anexos I, II y TIT que 
forman parte integrante de la pre-
sente. 
ARTÍCULO 2° Trasládase al 
ámbito de la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF), al per-
sonal de la (ex) Subsecretaría de 
Catastro dependiente de la S e-
cretaría de Ingresos Públicos, 
detallados en el Anexos IV, que 
forma parte integrante de la pre-
sente. 
ARTÍCULO 3°.- Asignar el tras-
paso de doscientas nueve (209) 
vacantes a la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF) a los 
efectos de cubrir su planta políti-
ca y orgánica. 
ARTICULO 4°.- Reasígnese las 
partidas presupuestarias que co-
rrespondan, originalmente, a la 
Secretaría de Ingresos Páblicos, 
a la Subsecretaría de Catastro, a 
la Dirección Provincial de Asun-
tos Dominiales, a la Dirección 
Provincial de Catastro, a la Direc-
ción Provincial de Informática Te-
rritorial y a la Dirección General 
de Rentas, todas dependientes del 
'Ministerio de Economía, como 
pertenecientes integramente a la 
Agencia de Recaudación Fuegui-
na (AREF). 
ARTÍCULO 5°.- Disponese la 
transferencia absoluta, ala Agen-
cia de Recaudación Fueguina 
(AREF), de la totalidad del patri-
monio actual que le corresponda 
a las dependencias indicadas en 

el artículo 4° del presente. 
ARTÍCULO 6°.- Trasládase ín-
tegramente las estructuras orgá-
nicas vigentes de las dependen-
cias detalladas en el artículo 4° del 
presente, y establecese la plena

continuidad transitoria y vigencias 
de los cargos que fueran oportu-
namente otorgados y designados 
por los actos administrativos per-
tinentes. Ello hasta tanto la men-
cionada Agencia apruebe su es-
tructura en los tenninos del artículo 
9° inciso e) de la Ley Provincial 
1074. 
ARTICULO 7°.- Establecese que 
los Poderes Generales Judiciales 
otorgados porla Directora Gene-
ral de Rentas de la (ex) Direc-
ción General de Rentas de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur a fa-
vor de los abogados que se deta-
llan en el Anexo V, y que forma 
parte integrante del presente, se 
encuentran vigentes y se enten-
derán como hechos y otorgados 
por la Agencia de Recaudación 
Fueguina (AREF), como .faculta-
des allí otorgadas, hasta tanto la 
mencionada Agencia dicte las re-
soluciones pertinentes. • 
ARTÍCULO 8°.- Considérese, a 
todos los efectos legales, a la 
Agencia. de Recaudación •Fuegui-
na (AREF) como titular de todas 
las contrataciones, actos jurídicos 
y/o administrativos, que se en-
cuentren. vigentes a la fecha del 
dictado del presente, y que fue-
ran oportunamente efectuados por 
o para las dependencias indicadas 
en el artículo 4° del presente. 
ARTÍCULO 9°.- Instráyase a las 
áreas que intervenían, al momen-
to dela entrada en Vigencia de la 
Ley mencionada, en la ejecuCión 
presupuestaria de gastos, de pro 
cesos y liquidaciones de haberes 
de las dependencias indicadas en 
el artículo 4° del presente, a con-
tinuar interviniendo en los reque-
rimientos necesarios para el nor-
mal funcionamiento de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina 
(A.REF), efectuando las adecua-
ciones necesarias para dar curn-

plimiento a lo aquí ordenado. 
así hasta tanto se implementen en 
dicha Agencia los sistemas 
informáticos, de administración ft-
nanciera y los que resulten nece-
sarios para el cumplimiento de sus 
misiones y funciones, debiendo, la 
Agencia, notificar ala administTa-
ción dicha implementación. 
ARTÍCULO 10°.- Facúltase al 
Director Ejecutivo de la Agencia 
de Recaudación Fueguina 
(AREF) a. establecer su planta po-
lítica, remuneraciones y denomi-... 

naciones de las mismas, así como 
su planta orgánica funcional. 
ARTÍCULO 11°.- De forma 

B ERTONE 
jose D. LABROCA
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